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Le recordamos que está  

PROHIBIDO FUMAR  

en todas las dependencias del Hospital. 
 

Los endocrinólogos le informan de que 
fumar provoca efectos perjudiciales para 
su salud como el cáncer y enfermedades 

cardiovasculares. 
 

UGC de 
ENDOCRINOLOGÍA Y 

NUTRICIÓN 
 
 

Directora UGC: 
- Dra. Mª Ángeles Gálvez Moreno 

Jefa de Sección de Nutrición: 
- Dra. Mª José Molina Puerta 

Supervisor UGC: 
- D. José Berlango Jiménez 

Equipo Médico: 
- Dr. Alfonso Calañas Continente 
- Dr. Rafael Palomares Ortega 
- Dr. Gregorio Manzano García 
- Dr. José Carlos Padillo Cuenca 
- Dra. Paloma Moreno Moreno 
- Dra. Mª Rosa Alhambra Expósito 
- Dra. Aura Herrera Martínez 
- Dra. Concepción Muñoz Jiménez 
- Dr. Ángel Rebollo Román 
- Dra. Ana Barrera Martín 
- Dra. Mº Carmen Serrano Laguna 
- Dra. Julia Silva Fernández 

Bromatólogo 
- D. José Ferreira Vacas 

Equipo de Enfermería: 
- Dña. Mª Victoria Fernández Ruíz 
- Dña. Encarnación Millán Viana 
- Dña. Concepción Albalá Paniagua 
- Dña. Rosario Reyes Luque 
- Dña. Inmaculada Montero Monterroso 
- Dña. Carmen Jiménez Pavón  
- Dña. Carmen González Tenor 
- Dña. Mª Luisa Calle Castro 

Técnicos de Nutrición y Dietética 
- Dña. Serafina Mérida Sánchez 
- Dña. Ana Sanz Sanz 
- Dn. Alejandro García Puche  
- Dña. Sonia Chica Palomino 

Auxiliares de Enfermería 
- Dña. Ángela Llorente Bravo 
- Dña. Carmen Tarifa Jiménez 
- Dña. Pilar Toledano Marín 
- Dña. Francisca Bazán Alanzabes 
- Dña. Marina González Santiago  
- Dña. Lucía González Ortiz 
- Dña. Sonia Algarra Martínez 
 
 

Secretaría:  
Dña. Mª Luisa Caridad Torres Oviedo  
Edificio de CC.EE. Nivel 2. Ala izquierda 
Dña. Araceli Viana Moreno  
Hospital General. Planta Baja. Frente a 
Hematología  
 
Consultas Externas:  
▪ Hospital General: Ed. Consultas Externas. 
Nivel bajo y nivel 2.  
▪ Hospital Provincial: Entreplanta.  
▪ Castilla del Pino: Módulo C. Nivel 1. 
3107-9, 3129.  
 
Planta de Hospitalización:  
Hospital General. Planta 5ª. Módulo B.  
 
Hospital de Día de Diabetes:  
Hospital General. Ed. Consultas Externas. 
Nivel 2. 
 

 
 
 
º 

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN 
A PACIENTES Y FAMILIARES: 

HOSPITALIZACIÓN 



Los miembros de la Unidad de Gestión Clínica de 
Endocrinología y Nutrición le damos la bienvenida y 
le deseamos una pronta recuperación.  
 
Ingresos en Planta:  
Durante su ingreso, le será asignado un médico 
responsable del Área de Hospitalización de la 
Unidad que dirigirá su proceso. Velará por la 
realización diligente de las pruebas 
complementarias pertinentes y la administración 
del tratamiento adecuado.  
Si Ud. ha sido ingresado desde el Área de Urgencias, 
puede permanecer excepcionalmente fuera del 
módulo por falta de camas disponibles en ese 
momento. Será trasladado al módulo B de la 5ª 
planta tan pronto sea posible.  
 
Planta de Hospitalización:  
Los días laborables, de lunes a viernes, se realiza el 
pase de visita médica a los pacientes ingresados 
entre las 10 y las 12 h. Durante ese tiempo, los 
acompañantes deben permanecer fuera del módulo 
para facilitar la labor del equipo médico y de 
enfermería y para preservar la intimidad de los 
pacientes. La información al paciente, la realiza el 
facultativo responsable durante el pase de visita. Si 
los familiares desean recibir información, esta se 
dará al finalizar la visita en un despacho localizado 
en la 5ª planta módulo B.  
Cuando Ud. o su familia necesiten algún documento 
administrativo expedido por esta Unidad, podrá 
contactar con secretaría (Dña. Caridad Torres) por 
las mañanas de 10 a 14 h., en el Edificio de Consultas 
Externas (2ª planta, ala izquierda). 
 
Como ha podido comprobar, las habitaciones se 
comparten con otro paciente, por lo que le rogamos 
discreción en el uso de teléfonos móviles, televisión 
u otros dispositivos electrónicos y evitarlos durante 
las horas de descanso (desde las 14.30h a las 16.30h 
y de 23.00h a 7.00h)  
  

Alta del Ingreso:  
Al alta, se le proporcionará un informe médico y 
otro de los cuidados de enfermería. En esos 
informes se indicará el diagnóstico y la evolución de 
su proceso y si necesita de  tratamiento o cuidados 
especiales. Además, se especificará si precisa 
seguimiento en Consultas Externas y en caso de que 
así sea, se le proporcionará una cita donde se 
indicará qué profesional de la Unidad será 
responsable de dicho seguimiento. Si el resultado 
de alguna  prueba realizada durante el ingreso 
quedara pendiente o fuera necesario ver la 
evolución de su enfermedad a corto plazo, será 
citado en la consulta de "altas precoces" donde le 
atenderá su médico responsable durante el ingreso. 
 
Documentos Informativos Disponibles:  
Tenemos a su disposición documentos informativos 
sobre:  
▪ Derechos de segunda generación como: 
voluntades vitales anticipadas, libre elección de 
hospital, libre elección de médico especialista, 
solicitud de segunda opinión médica, 
consentimiento para la toma de decisiones. 
▪ Protección de datos personales.  
▪ La cartera de servicios que presta esta Unidad.  
Toda esta información puede solicitarla al personal 
de la Unidad o bien acceder a ella por la página web 
del hospital cuya dirección es:  
https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzd
esalud/hrs3 
Esta dirección también la puede conseguir 
introduciendo en algún buscador de Internet: 
"Hospital Reina Sofía de Córdoba".  
  
Si necesita su historia clínica puede solicitarla al 
Servicio de "Documentación Clínica" a través del 
Servicio  de "Atención al Usuario".  
 
 
 
 

Encuestas de Satisfacción y Sugerencias:  
Para poder mejorar, es muy importante conocer el 
grado de satisfacción y las quejas de los pacientes y 
sus allegados. Para esto tenemos disponibles, en 
todas nuestras consultas y Área de Hospitalización, 
cuestionarios con encuestas de satisfacción, donde 
además puede indicar sus sugerencias. Los 
profesionales de esta Unidad  agradecen su 
atención y le garantizan que sus opiniones serán 
analizadas para subsanar los posibles errores y 
evolucionar hacia una asistencia de mayor calidad.  
 
 
Teléfonos y Horarios:  
 
 

▪ Secretaría: 957 011 910. Horario: de 10 a 14 h.  

E-mail: endonutri.hrs.ssspa@juntadeandalucia.es  

▪ Consultas Externas Hospital General: 957 010 174. 

Horario: de 11.30 a 14 h. 

▪ Consultas Externas Hospital Provincial: 957 736 

080. Horario: de 8.30h a 9.00h.  

▪ Consultas Externas Castilla del Pino: 957 012 554. 

Horario: de 8.30 a 9.00h.  

▪ Nutrición Domiciliaria (enfermería): 957 010 302. 

Horario: de 9 a 14 h.  

▪ Dietética Hospital General (Planta Baja): 957 010 

025. Horario: de 12 a 14 h.  

▪ Dietética Hospital Provincial (Planta Baja): 957 011 

896. Horario: de 12 a 14 h. 

 
 

 

mailto:endonutri.hrs.ssspa@juntadeandalucia.es

